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Colegios profesionales

Los colegios profesionales son asociaciones de carácter gremial que tienen como
finalidad la ordenación del ejercicio de las profesiones, la representación exclusiva
de las mismas y la defensa de los intereses profesionales de los miembros. Estos
conocidos como colegiados.
Cada colegio cuenta con unos estatutos que hacen referencia al desarrollo de la
actividad correspondiente a cada profesión.
Algunos de los colegios profesionales más conocidos en Panamá son los
siguientes:

• Colegio de Ingenieros Agrónomos de Panamá

• Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Panamá
• Colegio Nacional de Abogados de Panamá
• Colegio Nacional de Productores de Seguros
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